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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria al 
Artículo 1 del proyecto de ley n° 320 de 2020 Senado –179 de 2019 Cámara,  “Por 
medio de la cual se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, 
niños y adolescentes y se dictan otras disposiciones”,  el cual quedara así:  
 
 
ARTÍCULO 1°. Los padres o quienes ejercen la patria potestad de los menores tienen el 

derecho a educar, criar y corregir a sus hijos de acuerdo a sus creencias y valores. El 

único límite es la prohibición del uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes 

o degradantes y cualquier tipo de violencia contra niños, niñas y adolescentes. La 

prohibición se extiende a cualquier otra persona encargada de su cuidado, en cada 

uno de los diferentes entornos en los que transcurre la niñez y la adolescencia.  

Se prohíbe el maltrato infantil, regulado en el artículo 18 de la Ley 1098 de 2006.  

El Estado Colombiano promoverá la protección de los derechos de los niños, niños y 

adolescentes en los diferentes entornos y etapas en los que transcurre la niñez y la 

adolescencia. 

El castigo físico y los tratos crueles o humillantes no serán causal de pérdida de la patria 
potestad o de la custodia, ni causal para procesos de emancipación, siempre y cuando no 
sean una conducta reiterativa y no afecte la salud mental o fisica del niño, niña o 
adolescente; sin perjucio a que la utilización del castigo físico o tratos crueles o humillantes 
ameriten sanciones para quienes no ejerzan la patria potestad, pero están encargados del 
cuidado, en cada uno de los diferentes entornos en los que transcurre la niñez y la 
adolescencia. 
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MARIA DEL ROSARIO GUERRA  
       Senadora de la República  

    Partido Centro Democrático  

 

 
 

 
GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Representante a la Cámara por Risaralda 
Partido Centro Democrático 
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MILLA PATRICIA ROMERO SOTO  
Senadora de la República  

Partido Centro Democrático  

 

 
 

 

 

 
JONATAN TAMAYO PEREZ 
       Senador de la República  

 

 


